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Secretaria Municipal

BUIN, 29Cir12C2C

DECRETO ALCALDICIO N' ;/2 JC / VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arts.
5, LZ y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Consrirucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: L.- El Memorándum N'115 de fecha 16 de octubre de 2020, de la
Coordinadora del Programa Buin Seguro, a través del cual envía al AdmÍnistrador
Municipal la declaración del conductor del vehículo de Buin Seguro placa patente
]S SS - 95, respecto de hecho ocurrido el día 03 de octubre de 2020. Se adjunta Ia
siguiente documentación:

* Informe, de fecha 03 de octubre de 2020, firmado por el Supervisor,
funcionario Ángel Olivares.

* Informe, emitido y firmado por el funcionario Luis Contreras lbáñez, de fecha
03 de octubre de 2020.

* Fotografías del daño al vehículo municipal.

2.- La Instrucción del Sr. Alcalde para decretar la realización de
Investigación Sumaria, designando como Investigador Sumarial a don Héctor
Beneventti González.

DECRETO.
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1.- Instrúyase Investigación Sumari4 tendiente a investigar los
hechos informados por funcionarios del Programa Buin seguro, ocurridos el día 03 de
octubre de 2020, en que se vio involucrado el vehículo municipal placa patente
JS SS - 95; documentos que forman parte integrante del presente decreto.

2.- Nómbrese como lnvestigador Sumarial a don Héctor
Beneventti González, Encargado del Departamento de Gestión y Modernización
Municipal, dependiente de la Administr ación Municipal, asimilado el Grado 9o
Profesional de la Plan unicipal

E, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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